
Guayaquil, 04 de Julio del 2013 

Señor 

ABG.CARLOS ALBERTO PUGA GORDON 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía JD NEGOCIOS Y COMPAÑÍA S.A. JDNYCO, 
celebrada el día de hoy, procedió a ELEGIRLO a usted GERENTE GENERAL, de 
la misma por el lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted Representara a la compañía sin limitación alguna en el 
ámbito legal, Judicial y Extrajudicial, quien actuara individualmente en el ejercicio de 
su cargo. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Interino Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, AB. 
JORGE VERNAZA QUEVEDO, el 20 de Junio del 2013, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil el 04 de Julio del 2013, 

Muy atentamente, A 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía JD NEGOCIOS Y 
COMPAÑÍA S.A. JDNYCO Según consta del nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 04 de Julio del 2013 es 

G e 

ABG.CARLOS ALBERTO PUGA GORDON 

GERENTE GENERAL 
CC. 0904906419



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.835 

FECHA DE REPERTORIO:17/julV2013 
HORA DE REPERTORIO:12:05 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía JD NEGOCIOS Y 

COMPAÑIA S.A. JDNYCO, a favor de CARLOS ALBERTO PUGA 
GORDON, de fojas 100.477 a 100.479, Registro Mercantil número 14.224. 

ORDEN 32835 
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AB. LUIS IDROVO MURILLO 

REGISTRO MERCANTIL 
ANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

    

   

  

Guayaquil, 24 de julio de 2013 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de ta o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en cl Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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